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SECRETARÍA DE FINANZAS 
 
 
 

Al margen Escudo del Estado de México. 

 

 

Acuerdo por el que se adiciona el “Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y 

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México” (Vigésima Segunda Edición) 2023. 

 

Clasificador por Objeto de Gasto Estatal - Municipal 2023 

Lista de Cuentas 

 

3612 Publicaciones oficiales. 

 3613 Costos de estudios, producción y post-producción 

 

 

Descripción De Cuentas 

 

 3611 Gastos de publicidad y propaganda. Asignación para contratar servicios de publicidad y difusión en 

medios masivos de comunicación, que permitan dar a conocer el quehacer de la administración pública estatal, 

así como los bienes y servicios públicos que se prestan; publicación y difusión masiva a través de televisión 

abierta y restringida, radio, cine, prensa, encartes, espectaculares, para buses, Internet y medios electrónicos e 

impresos internacionales. 

 

 3612 Publicaciones oficiales. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de publicación de 

documentos oficiales tales como: programas sectoriales, regionales y especiales, informes de labores, 

manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público, decretos, acuerdos, convenios, oficios, 

circulares, programas de adquisiciones, instructivos, libros, revistas, folletos, boletines, posters, trípticos, 

edictos, informes, así como la información en materia de licitaciones públicas y subastas para la adquisición o 

enajenación, bases y convocatorias. 

 
 3613 Costos de estudios, producción y post-producción. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los 

estudios necesarios para el desarrollo de mensajes y diseño de conceptualización de los mismos, 

preproducción, producción, post-producción y copiado. 

 

 3631 Servicios de creatividad, preproducción y producción de publicidad, excepto Internet. Asignaciones 

destinadas a cubrir los gastos por diseño y conceptualización de campañas de comunicación, preproducción, 

producción, post-producción y copiado. 
 
 
 

ATENTAMENTE.- C.P.C. MARCO ANTONIO ESQUIVEL MARTÍNEZ.- CONTADOR GENERAL 

GUBERNAMENTAL.- RÚBRICA. 
 


